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ANEXO

Escala de Analistas de Informática de la Administración de la Seguridad Social

Puesto de trabajo: Analista Técnico.
Centro de destino:

Ministerio: Trabajo y Seguridad Social.
Entidad: Gerencia de Informática.
Localidad: Madrid.
Código: 700050012800ICI4.

Número de orden puesto de trabajo: 31.
Nivel complemento de destino: 24.
Complemento específico: 414.840.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado, de 28 de noviembre
de 1988, fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de
Analistas de Informática de la Administración de la Seguridad Social,
los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7 y
anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración PúblIca,
de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril),
procede el nombramiento de funcionarios de carrera ~n la citada Escala,

En su virtud, esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, y
a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, resuelve:

6040 RESOLUCION de 8 de marzo de 1989, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala dI! Analistas
de lnformdtica de la Administración de la Seguridad
Social.

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Analistas
de lnfonnática de la Administración de la Seguridad Social, a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión
de los destinos que se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa. de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus
destinos en el plazo de treinta días hábiles a. partir de la publicación de
esta Resolución en el -E<Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con 10 establecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

lo que comunico a VV. II.
Madrid, 8 de marzo de 1989.-El Secretario de Estado, José Teófilo

Serrano Beltrán.

TImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y Directora general de la Función Pública.
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F«haApcllidos y nombre Ministerio Provincia de: nacimiento

Turno de promoción interna

0218228946 A1630 Cantalapiedra Malaguilla, Ignacio TR MD 4- 5-1951

Sistema general de acceso libre

2596208524 A1630 González López, Angel S. TR MD 1- 4-1960
2479088468 A1630 Denis Zambrana, Jaime Jesús. .... .... TR MD 31-10-1952
4622179802 A1630 Caño Gil, María Cristina del .... ... TR MD 13- 3-1%1
0453124224 A1630 Rubio Martínez, Vicente Javier .. TR MD 2- 1-1951
5161072557 A1630 Nistal Rosique, Gloria .. ... ... TR MD 1- 7-1955
0973643746 A1630 Lanza Suárez, Pablo ..... TR MD 30- 1-1961
0284137446 A1630 Fernández González, Constantino ...... '" .. '" ......... , TR MD 6- 4-1952
0537324535 A1630 Benito Domínguez, José Antonio .. TR MD 28- 2-1961
0536252502 A1630 Enriquez Gabeiras, Maria Teresa ... TR MD 12-12-1958
5066029024 A1630 Rodríguez García, Carlos .. ..... TR MD 10- 9-1948
0109556157 A1630 Urquía Fermosell, Carlos . .... ... >O, .... TR MD 15-11-1955
0202646468 A1630 Rubio Ponce, Fernando .. ...... .. ... TR MD 23-12-1939
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6041 RESOLUCION de 9 de marzo de 1989, de la Secretana de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas, convocadas por Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública de 24 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 25), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria.,

.Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real Decreto
2223(1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, de.atribu~ón de competencias en materia de personal y a
propuesta del IlustríSImo señor Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, resuelve:

. ~mero.-Nombr~r funcionarios ~e carrera del Cuerpo de Ingenieros
Tecmcos de Obras PúblIcas, a los asptrantes aprobados que se relacionan

en el anexo de esta Resoludón, ordenados de acuerdo con la puntuación
fiilal obtenida, con expresión de los destinos adjudicados con carácter
provisional.

8egUndo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable·
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de su
destino en el plazo de treinta días hábiles a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los articulos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Adminis
trativa, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente R~"solución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1989.-El Secretario de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.

TImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba·
nismo y Dim:tora general de la Funci6n Pública.
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